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ACTA  NÚMERO 1,302 

DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 

GUANAJUATO 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024. 

 
 

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, 

ATENDIENDO LO QUE ESTABLECE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO 

DE GUANAJUATO, EN SU ARTÍCULO 69 TERCER Y CUARTO PÁRRAFOS 

(ADICIONADOS Y PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE GUANAJUATO, EJEMPLAR NO. 97 TERCERA PARTE, DE FECHA 14 DE 

MAYO DEL 2020); Y ARTICULO 29 Y 29-BIS DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL H. 

AYUNTAMIENTO (ADICIONADOS Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EJEMPLAR NO. 104 SEGUNDA PARTE, DE 

FECHA 25 DE MAYO DEL 2020); SIENDO LAS 14:45 (CATORCE HORAS CON cuarenta y 

cinco MINUTOS), DEL DÍA 30 DE DICIEMBRE DEL 2022, DOS MIL VEINTIDÓS, FECHA Y 

HORA PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL H. AYUNTAMIENTO ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2021-2024, QUE POR 

NÚMERO CORRESPONDE A LA 1,302 Y  CON LA ASISTENCIA EN LA MODALIDAD A 

DISTANCIA REMOTA DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

SIGUIENTES: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ PRESIDENTE MUNICIPAL  

L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO  SÍNDICA MUNICIPAL 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA REGIDOR 

LIC. MA. DE LOS ÁNGELES PADILLA GÓMEZ REGIDORA 

C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ VALERIO REGIDOR 
 

LEP. LINA MILDRED GÓMEZ CANDELAS REGIDORA 

LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA REGIDOR 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES REGIDORA 

C. JUAN MANUEL CORONADO CABRERA REGIDOR 
 

C. OLGA RIOS SEGURA  REGIDORA 

LIC. JUAN GERARDO MORALES PÉREZ REGIDOR 

C. MONTSERRAT PAULINA SERNA TORRES REGIDORA 

       

ASÍ COMO EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ, 

POR LO QUE, COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL, SE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DESAHOGANDO ASÍ EL PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.- 

EN DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL LIC. PASCUAL 

SÁNCHEZ MUÑOZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, PONE A CONSIDERACIÓN EL 

ORDEN DEL DÍA; POR SU PARTE EL REGIDOR LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA;  

MANIFIESTA QUE TIENE UNA PREGUNTA ¿QUE SI DENTRO DE LA INFORMACIÓN QUE 

SE MANDO PARA LA PRESENTE SESIÓN, SE CONSIDERÓ ALGÚN RENDIMIENTO 

FINANCIERO Y/O INTERÉS RESPECTO DE LOS DINEROS  DE LOS PROGRAMAS 

FEDERALES?; LO ANTERIOR ES CON LA INTENCIÓN DE NO TENER QUE REINTEGRAR A 

LA FEDERACIÓN, SI SE PUDIERA DEJAR ALGÚN ESPACIO ABIERTO EN LA ORDEN DEL 

DÍA PARA REVISARLO E IGUAL INCORPORARLO, LO POCO O MUCHO QUE SEA 

PODERLO MANDAR ALGÚN OTRO PROGRAMA.- A LO QUE LE COMENTA EL 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ, QUE EN EL 

ESPACIO DE LA COMPARECENCIA DEL TESORERO MUNICIPAL SE LE DARÁ EL USO DE 
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LA VOZ PARA QUE AMPLIE EL TEMA DE LO QUE ESTÁ SOLICITANDO Y SI ES EL CASO 

SE INTEGRE EN LA MISMA; Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO SU 

CONTENIDO, RESULTA APROBADO POR UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS DE LOS 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, QUEDANDO APROBADO EN LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS: ---------------------------------------------------------------------------------- 

 
  

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 

  

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA. 

  

III.- ATENDIENDO LOS OFICIOS: TM/PPTO/335/2022 Y TM/PPTO/336/2022;  DE FECHA 30 

DE DICIEMBRE DEL 2022, RESPECTIVAMENTE QUE HIZO LLEGAR EL TESORERO MUNICIPAL 

C.P. ADRIÁN GONZÁLEZ PULIDO, SU INTERVENCIÓN, PARA SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO, LO SIGUIENTE:  

 

1.- EL TRASPASOS PRESUPUESTAL A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, 

PARA SER APLICADOS A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES SIGUIENTES: 

 

De: 
Fondo U.R A.F Part Prog. Concepto Importe 

2510122 31111-3102 
(Obra pública) 

2.6.6 6111 K0350 
CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME 

$ 14,000.00  

2510122 31111-3102 
(Obra pública) 

3.3.5 6141 K0383 CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN 
EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN, GTO., EN LA LOCALIDAD EL 
ACEBUCHE, EN LA CALLE PROGRESO Y 
CALLE PÍPILA 

               
28,795.28  

2510122 31111-3102 
(Obra pública) 

3.3.5 6141 K0390 CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN 
EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN, GTO  EN LA LOCALIDAD 
VISTAHERMOSA (EL TUZO) EN LA CALLE 
OBREGÓN Y LA CALLE OCAMPO 

               
48,033.63  

2510122 31111-3102 
(Obra pública) 

2.1.2 8531 K0376 REHABILITACION DE RED DE AGUA 
POTABLE DE LA LOCALIDAD EL MAGUEY EN 
EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCON, GTO. (1ER ETAPA) (COL. BENITO 
JUAREZ)  

               
47,433.82  

2510122 31111-3102 
(Obra pública) 

2.1.3 8531 K0379 AMPLIACION DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO  EN EL MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DEL RINCÓN,  GTO EN LA 
COLONIA EL LLANO EN CALLE PASCUAL 
ALCALA. 

               
35,948.57  

$ 174,211.30 

Para:  

Fondo U.R A.F Part Prog. Concepto Importe 

2510122 

31111-3102 
(Obra pública) 

2.1.3 6141 K0401 

DRENAJE Y LETRINAS (CONSTRUCCIÓN DE 
TANQUE DE AGUAS TRATADAS PARA EL 
LLENADO DE CAMIONES CISTERNAS EN 
BLVD. AQUILES SERDAN CABECERA 
MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN)  

$ 174,211.30  

 
LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE ASIGNAR EL RECURSO FAIS DE LAS ECONOMÍAS 

DE OBRAS PARA LLEVAR A CABO LA OBRA DENOMINADA “DRENAJE Y LETRINAS 

(CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE AGUAS TRATADAS PARA EL LLENADO DE CAMIONES 

CISTERNAS EN BLVD. AQUILES SERDÁN CABECERA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN)”. 

 

 2.- EL TRASPASOS PRESUPUESTAL A LA DIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA, PARA SER APLICADOS A LAS PARTIDAS 

PRESUPUESTALES SIGUIENTES: 
De: 

Fondo U.R A.F Part Prog. Concepto Importe 

2510222 31111-3102 
(Obra 

pública) 

2.2.1 6141 K0365 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO VIAL 
BACHEO (CONTRATO) 

$ 100,710.23  

2510222 31111-3102 
(Obra 

pública) 

2.6.6 6111 S0168 
SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CALENTADORES SOLARES 8 TUBOS 

 2,054.28  

$ 102,764.51 
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EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, ATENDIENDO LOS 

OFICIOS: TM/PPTO/335/2022 Y TM/PPTO/336/2022; DE FECHA 30 DE 

DICIEMBRE DEL 2022, RESPECTIVAMENTE QUE HIZO LLEGAR EL TESORERO 

MUNICIPAL C.P. ADRIÁN GONZÁLEZ PULIDO, SU INTERVENCIÓN, PARA 

SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO, LO SIGUIENTE: ----------------------------------------------------------------- 
 

1.- EL TRASPASOS PRESUPUESTAL A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

PÚBLICA, PARA SER APLICADOS A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES SIGUIENTES: -------- 

 
De: 

Para:  

 

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE ASIGNAR EL RECURSO FAIS DE LAS 

ECONOMÍAS DE OBRAS PARA LLEVAR A CABO LA OBRA DENOMINADA “DRENAJE 

Y LETRINAS (CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE AGUAS TRATADAS PARA EL LLENADO 

DE CAMIONES CISTERNAS EN BLVD. AQUILES SERDÁN CABECERA MUNICIPAL DE 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN)”. ------------------------------------------------------------------------- 

EN USO DE LA VOZ EL TESORERO MUNICIPAL C.P. ADRIÁN GONZÁLEZ PULIDO, 

COMENTA QUE EL PRIMER MOVIMIENTO QUE SE ESTÁ PROPONIENDO ES CON 

RESPECTO A LAS ECONOMÍAS GENERADAS EN CINCO DE LAS OBRAS SIGUIENTES: ---  
1.- CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME.------------------------------------------------------------------------------------------- 

2.- CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO., 

EN LA LOCALIDAD EL ACEBUCHE, EN LA CALLE PROGRESO Y CALLE PÍPILA.-------------------------------------- 

3.- CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO,  

EN LA LOCALIDAD VISTAHERMOSA (EL TUZO) EN LA CALLE OBREGÓN Y LA CALLE OCAMPO.------------- 

Para:  

Fondo U.R A.F Part Prog. Concepto Importe 

2510222 31111-3102 
(Obra 

pública) 
2.2.1 6141 K0416 CICLOVIA EL MAGUEY - MEZQUITILLO $ 102,764.51  

 

LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE ASIGNAR EL RECURSO FORTAMUN DE LAS 

ECONOMÍAS DE OBRAS PARA LLEVAR A CABO LA OBRA DENOMINADA 

“CICLOVÍA EL MAGUEY – MEZQUITILLO”. 

  

IV.-  SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO EL ACTA NÚMERO 1,302 QUE EMANE DE LA PRESENTE SESIÓN 

EXTRAORDINARIA. 

  

V.-  CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

  

Fondo U.R A.F Part Prog. Concepto Importe 

2510122 31111-3102 
(Obra pública) 

2.6.6 6111 K0350 
CONSTRUCCIÓN DE TECHO FIRME 

$ 14,000.00  

2510122 31111-3102 
(Obra pública) 

3.3.5 6141 K0383 CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 
GTO., EN LA LOCALIDAD EL ACEBUCHE, EN LA 
CALLE PROGRESO Y CALLE PÍPILA 

               
28,795.28  

2510122 31111-3102 
(Obra pública) 

3.3.5 6141 K0390 CONSTRUCCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN EN EL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, 
GTO  EN LA LOCALIDAD VISTAHERMOSA (EL 
TUZO) EN LA CALLE OBREGÓN Y LA CALLE 
OCAMPO 

               
48,033.63  

2510122 31111-3102 
(Obra pública) 

2.1.2 8531 K0376 REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE DE 
LA LOCALIDAD EL MAGUEY EN EL MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO. (1ER 
ETAPA) (COL. BENITO JUAREZ)  

               
47,433.82  

2510122 31111-3102 
(Obra pública) 

2.1.3 8531 K0379 AMPLIACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO  
EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN,  GTO EN LA COLONIA EL LLANO EN 
CALLE PASCUAL ALCALA. 

               
35,948.57  

$ 174,211.30 

Fondo U.R A.F Part Prog. Concepto Importe 

2510122 

31111-3102 
(Obra pública) 

2.1.3 6141 K0401 

DRENAJE Y LETRINAS (CONSTRUCCIÓN DE 
TANQUE DE AGUAS TRATADAS PARA EL 
LLENADO DE CAMIONES CISTERNAS EN BLVD. 
AQUILES SERDAN CABECERA MUNICIPAL DE 
SAN FRANCISCO DEL RINCÓN)  

$ 174,211.30  
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4.- REHABILITACION DE RED DE AGUA POTABLE DE LA LOCALIDAD EL MAGUEY EN EL MUNICIPIO DE 

SAN FRANCISCO DEL RINCON, GTO. (1ER ETAPA) (COL. BENITO JUAREZ).------------------------------------------  

5.- AMPLIACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL 

RINCÓN, GTO EN LA COLONIA EL LLANO EN CALLE PASCUAL ALCALA. ------------------------------------------- 

DANDO UN MONTO DE $ 174,211.30 EL CUAL SE DESTINARÁ A LA OBRA CON EL 

PROGRAMA  K0401  (DRENAJE Y LETRINAS (CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE AGUAS 

TRATADAS PARA EL LLENADO DE CAMIONES CISTERNAS EN BLVD. AQUILES SERDAN 

CABECERA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN). DEL PROGRAMA FAIS 

FONDO I, PARA EFECTO DE REGISTRAR ESTAS ECONOMÍAS Y DESTINARLAS A 

COMPLEMENTOS EN LAS OBRAS YA MENCIONADAS. -------------------------------------------- 

POR SU PARTE EL REGIDOR LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA; COMENTA 

QUE TIENE ALGUNAS DUDAS ¿QUIÉN VA A ESTAR A CARGO DEL MANEJO DEL 

TANQUE QUE SE VA A CONSTRUIR?; ¿EXISTE ALGÚN CONVENIO CON EL SAPAF 

PARA ESTE TRASPASO?.--------------------------------------------------------------------------------------- 

ACTO SEGUIDO; SE LE DA EL USO DE LA VOZ AL ARQ. CELESTINO ORTEGA 

MONJARÁZ DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, QUIEN MANIFIESTA QUE ESTA 

ESTRUCTURA ESTARÁ DISEÑADA PARA EL LLENADO DE PIPAS, SERÁ ADMINISTRADA Y 

OPERADA POR EL PERSONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS Y ESTÁ OBRA SE CONECTA 

CON UNA LÍNEA QUE TAMBIÉN SE ESTÁ CONSTRUYENDO CONTANDO CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL SAPAF, LA CUAL SERÁ DESTINADA PARA AGUA TRATADA; 

ACTUALMENTE NO SE TIENE UN CONVENIO CON EL SAPAF MISMO QUE NO SERÍA EL 

ENTE REGULADOR, SINO MÁS BIEN, SERÍA EL SITRATA POR TRATARSE DE UNA LÍNEA 

DE AGUA TRATADA, POR LO QUE POSTERIORMENTE SE TENDRÍA QUE HACER EL 

CONVENIO RESPECTIVO CON LA AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO, UNA VEZ 

QUE SE TENGAN LAS CARACTERÍSTICAS NECESARIAS PARA LA OPERATIVIDAD DE 

ESTA INFRAESTRUCTURA.-------------------------------------------------------------------------------------- 

POR SU PARTE EL REGIDOR LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA, EN USO DE LA 

VOZ PREGUNTA CON RESPECTO AL USO DE LAS PIPAS, ¿QUÉ SI YA ESTÁN 

FUNCIONANDO PARA EL AGUA TRATADA?, TODA VEZ QUE ESTABAN 

DESCOMPUESTAS Y SE ESTABA UTILIZANDO EL AGUA POTABLE PARA REGAR. A LO 

QUE CONTESTA EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. PASCUAL SÁNCHEZ 

MUÑOZ, QUE YA ESTÁN EN FUNCIÓN LAS PIPAS DE AGUA TRATADA. ----------------------- 

EXPUESTO, DISCUTIDO Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO, POR 

UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS A FAVOR DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO PRESENTES, ACUERDA: AUTORIZAR EL TRASPASO 

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $ 174,211.30 (CIENTO SETENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 30/100 M.N.) A LA DIRECCIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE ASIGNAR EL 

RECURSO FAIS DE LAS ECONOMÍAS DE OBRAS PARA LLEVAR A CABO LA OBRA 

DENOMINADA “DRENAJE Y LETRINAS (CONSTRUCCIÓN DE TANQUE DE AGUAS 

TRATADAS PARA EL LLENADO DE CAMIONES CISTERNAS EN BLVD. AQUILES SERDÁN 

CABECERA MUNICIPAL DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN)”. EN CONSECUENCIA; 

SE INSTRUYE Y SE FACULTA AL TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE PROCEDA A 

REALIZAR LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES Y SEA APLICADO CONFORME A LAS 

PARTIDAS QUE HAN QUEDADO ASENTADAS LÍNEAS ARRIBA A FIN DAR 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. -------------------------------------------------- 

2.- EL TRASPASOS PRESUPUESTAL A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

PÚBLICA, PARA SER APLICADOS A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES SIGUIENTES: --------- 
De: 

Para:  

 

Fondo U.R A.F Part Prog. Concepto Importe 

2510222 31111-3102 
(Obra pública) 

2.2.1 6141 K0365 PROGRAMA DE MANTENIMIENTO VIAL 
BACHEO (CONTRATO) 

$ 100,710.23  

2510222 31111-3102 
(Obra pública) 

2.6.6 6111 S0168 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE 
CALENTADORES SOLARES 8 TUBOS 

 2,054.28  

$ 102,764.51 

Fondo U.R A.F Part Prog. Concepto Importe 

2510222 31111-3102 
(Obra pública) 

2.2.1 6141 K0416 CICLOVIA EL MAGUEY - MEZQUITILLO $ 102,764.51  
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LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE ASIGNAR EL RECURSO FORTAMUN DE LAS 

ECONOMÍAS DE OBRAS PARA LLEVAR A CABO LA OBRA DENOMINADA “CICLOVÍA 

EL MAGUEY – MEZQUITILLO”. ------------------------------------------------------------------------------- 

POR SU PARTE EL REGIDOR LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA, REFIERE QUE EL 

VE DESORDEN CON RESPECTO A ESTA OBRA, YA QUE EL 14 DE DICIEMBRE SE LE DIO 

LA CANTIDAD DE TRES MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS; 

Y EL 22 DE DICIEMBRE REGRESAN CIENTO SESENTA Y  TRES MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS; SE CONTRATÓ MUY RÁPIDO Y SE DIERON CUENTA QUE 

HABÍA SOBRADO DINERO Y LO REGRESAN, Y AHORA SE LE ESTA DANDO 

NUEVAMENTE LA CANTIDAD DE CIENTO DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS, POR LO QUE NO SABE SI YA FALTO Y SEGURAMENTE CUANDO COMIENCE 

LA OBRA VAN A SOLICITAR MAYOR CANTIDAD, POR LO QUE PREGUNTA ¿QUÉ ES 

LO QUE ESTA PASANDO CON RESPECTO A ESTA OBRA?. ---------------------------------------

EN USO DE LA VOZ EL ARQ. CELESTINO ORTEGA MONJARÁZ DIRECTOR DE 

INFRAESTRUCTURA, MANIFIESTA HAY VARIOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS EN 

CUANTO A LAS CONTRATACIONES; LO QUE ES EL TECHO FINANCIERO QUE SE 

AUTORIZA POR PARTE DEL H. AYUNTAMIENTO, HAY UN PROCESO DE 

CONTRATACIÓN Y EN ESTE PROCESO YA SE TIENEN REMANENTES, DESPUÉS DE QUE 

SE EJECUTA LA OBRA SE TIENEN OTROS REMANENTES.- AHORA LO QUE SE PRESENTA 

SON REMANENTES DE OTROS PROGRAMAS PARA APLICARLOS A  ESTA OBRA PARA 

ALCANZAR MAS METAS DE LO QUE ES LA OBRA DE LA CICLOVÍA, ES DECIR  UNA A 

AMPLIACIÓN MÁS DE APROXIMADAMENTE 20 A 30 METROS LINEALES CON ESTE 

MONTO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

POR SU PARTE LA REGIDORA LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES, MANIFIESTA QUE 

SU PREGUNTA IBA EN ESE SENTIDO, DE SABER CUÁNTOS METROS MÁS SERÍAN, A LO 

QUE YA SE CONTESTÓ SU PREGUNTA QUE ES UNA AMPLIACIÓN DE OBRA 

EXTENDIÉNDOSE LOS METROS LINEALES. --------------------------------------------------------------- 

EXPUESTO, DISCUTIDO Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO, POR 

UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS A FAVOR DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO PRESENTES, ACUERDA: AUTORIZAR EL TRASPASO 

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $ 102,764.51 (CIENTO DOS MIL 

SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 51/100 M.N.),  A LA DIRECCIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO. LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE 

ASIGNAR EL RECURSO FORTAMUN DE LAS ECONOMÍAS DE OBRAS PARA LLEVAR A 

CABO LA OBRA DENOMINADA “CICLOVÍA EL MAGUEY – MEZQUITILLO”. EN 

CONSECUENCIA; SE INSTRUYE Y SE FACULTA AL TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE 

PROCEDA A REALIZAR LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES Y SEA APLICADO 

CONFORME A LAS PARTIDAS QUE HAN QUEDADO ASENTADAS LÍNEAS ARRIBA A FIN 

DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. -------------------------------------------- 

3.- EN ESTE APARTADO EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, LIC. PASCUAL 

SÁNCHEZ MUÑOZ, RETOMA EL TEMA EXPUESTO POR EL REGIDOR LIC. RICARDO 

ARTURO CARRANZA VEGA, EN RELACIÓN A LOS INTERESES Y/O RENDIMIENTOS DE 

CONVENIOS FEDERALES QUE TODAVÍA NO SE APLICAN; CEDIÉNDOLE EL USO DE LA 

VOZ AL TESORERO MUNICIPAL C.P. ADRIÁN GONZÁLEZ PULIDO, EL CUAL 

MANIFIESTA QUE CON RESPECTO A ESTE TEMA, EN ESTE MOMENTO YA CUENTA CON 

EL MONTO DE LOS INTERESES DE CUENTAS BANCARIAS DE CONVENIOS FEDERALES 

POR LO QUE PROPONE QUE SEAN DESTINADOS  AL PAGO DE COMBUSTIBLE EN 

EL ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁNSITO Y VIALIDAD. EN ESTE 

SENTIDO ES QUE PRESENTA LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL POR UN MONTO DE 

$30,396.71 (TREINTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 71/100 M.N.), PARA 

SER APLICADOS A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES SIGUIENTES: ------------------------------- 
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Cuenta de Ingreso: 
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2510222 I300-001 I 830201 01 
Intereses de cuenta bancaria de 
convenios federales $ 30,396.71 

 

Cuenta de Egreso: 

Fondo U.R A.F Part Prog. Concepto Importe 

 
2510222 

31111-2801 
(Seguridad Ciudadana) 

 
1.7.1 

 

 

2611 
 

E0022 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS DESTINADOS A LA EJECUCIÓN DE 
PROGRAMAS DE SEGURIDAD PÚBLICA  

 

$ 30,396.71 

 

LO ANTERIOR CON EL FIN DE CONTAR CON EL RECURSO PROVENIENTE DE 

LOS INTERESES BANCARIOS DE LA CUENTA DE FORTAMUN 2022 PARA 

DESTINARLOS AL PAGO DE COMBUSTIBLE EN EL ÁREA DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, TRÁNSITO Y VIALIDAD. ---------------------------------------------------------- 
EXPUESTO, DISCUTIDO Y SOMETIDO QUE FUE A CONSIDERACIÓN Y VOTO, POR 

UNANIMIDAD DE DOCE VOTOS A FAVOR DE LOS INTEGRANTES DEL H. 

AYUNTAMIENTO PRESENTES, ACUERDA: AUTORIZAR LA SUFICIENCIA  

PRESUPUESTAL POR LA CANTIDAD DE $ 30,396.71 (TREINTA MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 71/100 M.N.), A LA DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO. LO ANTERIOR 

CON EL FIN DE CONTAR CON EL RECURSO PROVENIENTE DE LOS INTERESES 

BANCARIOS DE LA CUENTA DE FORTAMUN 2022 PARA DESTINARLOS AL PAGO 

DE COMBUSTIBLE EN EL ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA, TRÁNSITO Y 

VIALIDAD. EN CONSECUENCIA; SE INSTRUYE Y SE FACULTA AL TESORERO 

MUNICIPAL, PARA QUE PROCEDA A REALIZAR LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES Y 

SEA APLICADO CONFORME A LAS PARTIDAS QUE HAN QUEDADO ASENTADAS 

LÍNEAS ARRIBA A FIN DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. -------------------- 

EN RELACIÓN AL CUARTO PUNTO, DESAHOGADA QUE FUE EN SU TOTALIDAD LA 

ORDEN DEL DÍA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE 

LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO EL ACTA NÚMERO 1,302 EMANADA  DE LA 

PRESENTE SESIÓN EXTRAORDINARIA, RESULTANDO APROBADA POR DOCE VOTOS DE 

LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO, Y ACTOS EMANADOS DE LA MISMA PARA 

SU CORRESPONDIENTE IMPRESIÓN. ------------------------------------------------------ 

EN DESAHOGO DEL QUINTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, HABIENDO SIDO 

AGOTADOS TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SIENDO LAS   

15:12 (QUINCE HORAS CON DOCE MINUTOS), SE DECLARÓ CLAUSURADA Y SE 

LEVANTA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO PARA EL PERIODO 2021-2024. 

FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA INTERVINIERON. CONSTE. DOY FE.------------  

LA PRESENTE ACTA SE FIRMA EN   04   FOLIOS.------------------------------------------- 

 

 

 

 
LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARUN GONZÁLEZ 

PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

 

 

 

          LIC. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO 

SINDICA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

ING. SERGIO ABEL MÉNDEZ BARBA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. MA. DE LOS ÁNGELES PADILLA GÓMEZ 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. JOSÉ DE JESÚS MARTÍNEZ VALERIO 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

L.E.P. LINA MILDRED GÓMEZ CANDELAS 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

LIC. RICARDO ARTURO CARRANZA VEGA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. JUAN MANUEL CORONADO CABRERA  

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

MTRA. OLGA RÍOS SEGURA 

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

     

L.A.E.  JUAN GERARDO MORALES PÉREZ 

     REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

C. MONTSERRAT PAULINA SERNA TORRES                                         

REGIDORA DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


